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DE U DE LEON 

ADVERTKNCIA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y Sscretarioa reciban 
tot números del BOLKIÍH que correspondan al dis
trito, díspo&üran que se flfe un ejemplar en el uitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de ccnssrvar los BOLB-
n^ss coleccionados ordenadamente para suenena-
d« «ac ión , que deberá Terifleane cada alio. 

U PUBLia LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sesuacrihaen la lmprenta.de la Dipntaeióo proTincial, i 4 pa-
aetaa &t) cuntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la sascripetón. 

Húmeros sueltos ;¿5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoeieiones de las Antoridsdes, excepto \M 
qne sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
n n oficialmente; ssimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Isa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 17 de Mayo) 
PRBílUENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
pente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia e o u t i n ú a n sin novedad eu 
BU importunto sa lud. . 

"TOOBIMNO PE"PKOVINCIA 

SEORKTABÍA 
- Negociado i ¡ ' 

El Alcalde de Fresuo de la Vega 
me manifiesta con fechu 14 del ac
tual el h ibor licsaparecido de Iss ca
lle!! de aquella v i l l a , en h: noche del 
din 9, dng caballos (le I . propiedad 
de D. l lamingo Giijoeos Prieto y de 
la de D. Ju»é Prieto Gnrcfa, habien-

.do sido infructuosss lao gestiones 
•prncticadn» "para"su buscu, y las 
BL'BÍIS dn rilados cabalku son las s i 
guientes: -

El uno edad ci íntró años , alzada 
'.;7 cuartas menos do» dedos/ pelo cas: 
; t año (scuro, con un» estrella blan-
• cy en l i - freot t-v-eeñas pnrticularee: " 

es pobre do cascos, corrido de a t r á s 
y tiene >iú bulto pequeño ¿o el « • - . 
puazo. 
. El otro edad cerrada, pelo rojo, 
recién horrado, alzada Tcua r t a» , bien 
puesto y cotí un luuar en la frente. 

Lo que se hato público en esto 
periódico oficial para cmiocimientu 
ou las tiutoiidadcs j fueiz» pública 
dependiente do otte Gobierno; cn -
t r e ^ á n d o l e s á sus d u e ü o s si fueren 
habidos. 

León 17 de Mayo de IUC0. 
'• . El tíoberaaúor, 

Climióii Toju lkérea 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Anión en comunicac ión fecha 14 del 
"ct.ual, el dia 11 hsti desaparecido 
fiel pasto aquella ioralidod seis 
cabal ler ía! ' ,habiendo side hasta la fe
cha infructuosas las gestiones prac
ticadas para su busca; cuyas s e ñ a s 
y propiedad á con t inuac ión se ex
presan: 

De D . Btmabé Pellitero 
Un caballo, cerredo, pelo rojo cla

ro , c r in negra, con lista del misario 
color por encima del lomó hasta la 
cola, esta corto, alzada poco m á s de 
s ie tecuar t i s . herrado d é l o s cuatro 
cascos. 

J)e D . Amtrosio Rey 
Un caballo, t a m b i é n cerrado, de 

seis cuartus y media de alzad», pelo 
castuflo, calzón de un pie y se d i v i 
sa ún poco de estrella en la fronte; 
anda al paso. -

_ De D " Josefa l l é n i e t 
U n macho, do cinco años de edad, 

- aliada cómo de'seis cuartas y me
dia, pelo'negro, mohino.esquiladoy 
la cola corta y repelada. -

De D . Isidoro Outiérrez 
Una potra, de tres añus , polo ne

gro , alzada seis cuartas y media, 
culzona de tres extremos, estrella 
en la fronte, cabeza marti l lo, herra-

. ' l ado ¡os. manos," crílá "larga; tiene 
: aigUü8Srnn>hchas cié pelo blanco en 
.el lomo e.fecto,Ue"rozadurafl,.y tam • 
bióii tiene rozaduras o» los cuatro 
remos efecto dé andar trabada. 

- D e D . Gregorio GomUec • - .. 
Una potra, do . tres" años , a zada 

'más dé siete cuartas y media, poli- ' 
cana, en el c á d n l y espalda izquier
da tiene uua mancha blanca del ta
m a ñ o de uu duró , ' le falta un men
te; tiene la mitad de l u c m i cortada, 
un poco vuelto el lomo á la parte ue 
a t r á s , pelo blanco, escasa de cola, -
las cuatro herradura? á medio usar 
y con estrella en la frente. 

De D . Salurnino Rey 
UD Caballo,, cerrad*-, alzada coran 

de sais cuartas y media, cojo; del 

Í' lie derecho, una pinta blanca eu el 
IOCÍCO, una rozadura curada en la 

aguja, cola larga y herrado de los 
; cuatro CSFCOS.» 
; Lo que se hace públ ico en este 
I periódico ofíciai para conocimiento 
) (ie las autoridades y fuerza pública 
; dependiente de este Gobierno; -lan-
'. do cuente, si fuesen habidas, al i n 

dicado Alcalde de Ardón para quo 
és t e lo ponga en co:icciriiic:;to de 

. sus d u e ñ o s . 
1 León 17 de Mayo de 1900. 

El aobfltuajiii-, 
KaatMB Toja P é r e z 

JUNTA P R O V I N C I A L DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

ESTADO expresivo do la invers ión dada al l ibramiento de 34.331 pesetas 
40 cén t imos , expedido por la Ordenac ión general de Pagos por obl iga
ciones del Ministerio de Fomento con fecha 7 de Noviembre ú l t imo, eu 
v i r t u d de la s u b v e n c i ó n concedida por Reales ó rdenes de 18 de D i 
ciembre de 1883, 19 de Abr i l , 18 de Jul io , 8 de Noviembre y 31 de 
Enero de 1887, para complemento de sueldos de Maestros y Maestras 
de escuelas púb l i cas incompletas y de temporada de esta provincia. 

Primer trimestre de l i S S á XW) 

lUPOBTt! 
reeini'lo 

por cada uno 
Pueblol nombre de los Maestros de ellos 

Antoñ&D . . . . . . . . . . • • • • 
Quin taml l» del Valle . 
Murías de Rech iva ldu : . . . 
Pradorrey 
Filiel 
Otero do Escarpizo 
Bau idodes . . . ' . . . . . . ^ . . . . 
Bnmeda 
Carneros. 
Kerreras. . . ¿ . . . ; . . 
S in Feliz 
Qnintaoulu de Sounoza... 
AudiSuelu -

; V i f o r c o s . . . . . , ¡ . . . . . . . . . 
Itabanal del C a m i n o . . . . . 
¿ u n t a Colomba. - . . . : . . . . . . 
San M a r t i n . . . . . . . . . . . . . 
Quintana del C a s t i l l o : . . . 
Comnarros 

. Villaviciosn 
Villamor 
L i Milla 
Oteruelo 
. T r u c h a s . . . . . . . . . . . . . . . . 

¡ Manzuueda . . . . . . . . . . . . 
L a g u n a s . . , . . . . . . . . . . . . 

. Val de San R o m A n . . . . . . 
V a U e v r e y . . . ' ; . . . . . . . . . . 

\ ( 'urillas 
- Vi l l aga tón . 
i Barrios de Nistoso 
I Requcjo y C o r ú a . . . . . . . . 
i Sueros 

S a u t i b á i i c z . . . 
Quiutan'tlla de Y u s o . . . . . 
Vi l lamegi l . . . . 
Barrientos 
Villar de Ciervos 
Murías de Pedredo 
Molu.aferrera 
Ta buyo del M o n t e . . . 
Turcia 
Vil lal ibre 

D . ' Clara D u e ñ a s . . . . , . . . . . . . . " . . 
Fraocisca A l o n s o . . . . . . . . . ; . . . 
María Victoria M u ñ o z . . . . . . . . . 
Coocepcioti H e r m n l a . . . . . . . . . . 
Regina A l v a r e z . . . . . . 
Francisca P Gonzilez . . . . . . . 
Agus t ín G. V i l l a r . . 
Valent ín C t s tn l ln , 
Nicanor. Nístal ( u i t e l i u o ) . , . . 
Clemente b u a r e z . . . . . . . . 
Leandro Bardou ; ' , . . . . . V. 
Justo Blanco. . " . . . 
Dentina T r i l l o . . . . . . . . . . . ... . . . . 
Narciso Dotimigucz. -.. 
Teodusia F e r n á n d e z . . . . . . . . . " . . 
Concepción O t e r o . . ' . . 1. . 
M'iruul Prieto . . . i . . 
Si inon Cor t i . . . . . . . 
Regina V a l l a d a r e s . . . . . . . . . . .', 
Leandro Martiucir 
Pedro Barrallo 
Manuel G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . . 
SaturU) Alonso 
Matilde Cansado 
Pío Uomán" F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Paz Rodr íguez (interina) . . . . . , 
J^sef.i Moz-K 
Isabel E s c u d e r o . . . . . . . . . . . . . . 
M a n n ó r F e r o á n d c z . . . . . . . . . . . 
Hilaria Blanco. . . . . . . 
Domingo Moran 
Eugenio Blanco. . 
Simeón Cabeza 
Nicolás Mart ínez ( i n t e r i n o ) . . . 
Gertrudis Martínez 
Domitila Alvarez 
Isabel Alvarez 
María Pilar Balbueua (interina) 
Amalia Valtui l lo 
Aniirés Alonso (interino) 
José Calvo 
[ iaf ie l Maitiuez 
Pedro Ordás (interino) 

. 71! 47. 
70 47 . 
76 47 
9'.' 48 
0 i 48 

108 48 
¡01 37 
108 48 -. 
67 58 
77 36 
77 36 

• 92 48 
76 17 
«1 : H 

101. 37 
,101'37 
- 76 47 

108 48. 
. 67 58 

70 25 
67 58 
07 58 
67 58 

108 -18 
77 36 
9'> 48 

101 37 
101 37 
77 36 
m 48 
67 58 
76 47 
70 25 
67 58 
7') 25 

108 48 
83 58 
83 58 
76 47 
76 47 
70 25 
!)J 48 
70 25 
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Navianos 
Cebr jües 
Orajal 
Ribera Polvorosa 
Zaures 
Bustillo 
Orisae l» 
Pelechares 
Piuilla 
Turceroa 
Sun Uurtia 
Rubledo 
Pozuelo 
Herraros 
Qa.aUiia y Congosto.... 
Palacios 
Regueras , 
Castrolierra 
BoperUelos 
Vülcaba'lu 
Postidilla 
Veguellioa 
S a n d Elena 
Idem 
Oteruelo 
VaMefueotes 
Villa moDtáo 
Freauu 
Posada.. . 
Valdesaudiuas 
V i l l a x s l a . . . . . . . . 
H j e r g a 
MauBllla 
Sao Pedro de las D u e ñ a s . 
Zaaibrouciaos. 
La A u t i g u a . 
Saa IV i ro B e r c i a u o s . . . . . 
Villaescrigo. 
I i l e u i . . 
Al tóbar 
I d e m . . . . . . . -
A r m o D i a . . . . 
Id,;m 
Otero de las Ouefias 
V i l l a r . . 
La Seca. 
Campo. . 
Gradefes.. 
Val de S i n P e d r o . . . . . . 
Chuzas.. 
Vá ida vieco.. 
S a n u b á ñ e a d e R u e d a . . . . . 
Cifueotes 
V a l p o r q u e r o . . . . . . . . . . . . 
Pediiia 
Manzaneda. 
Oarrafe 
Riosequmu 
Los V i l l a v e r d e s . . . . . . . . . . 
Palacio 
Kiopeco 
lüsp tnoHa . ; . . v . . . . . . . . . . 
S a u t o v e u i a . . . . . . . . . . . . . 
Q u i u t a u a . . . . . . . . . . . . . . . 
V j i U t i u e v a . . , ' . . . 

' S j r i c i g o s . . . : . . . . . . . . . . . . 
Azadiuus . ; . 
Oarba)al 
Valdefresno 
Villarente . . . . . 
Moute)i)S. 
Val de San Miguel . . . 
Arcafaiueja. 
Trobajo del Cerecedo.. . . . . 
SautibABez de P o r m a . — 
Valvenle del C a m i o o . . . . . 
Cetez»tes . 
Vil lunueva. . 
V : l l , . f r i i u l a . . . . . . . . . 
C e i a d i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaquilambre 
ÍÍHVMtsjaiM , 
Villusiuta 
Mansilla M a y o r . . . . . . . . . 
Ouzú'ii l la 
Vilecha 
Cirnaaes del Teiar 
Velilla , 
San A n d r é s . 
Grulleros 
Vega de Infanzones , 

. ' María de ('rada 
Emilio Cabeza.. 
Mart ina Villaestngo 
Isabel VY/.4i> 
Melchora Muftiz 
Blas Alegre 
Fraociaco Vidal 
Manuel Moráo 
Casimiro Juste! 
Domingo PeruAndez 
Victorio Vecino 
Si lves t r» Rodr íguez 
Mari» Villa 
D miuga Ramón 
Venancio tiateaa 
Alejo Alouso 
l u é s Pérez 
Ueruanlioo Prieto 
Maris J . de la Dehesa. 
María U . García 
Lázaro Prieto 
Ai i t ' i n io Vidales 
Lorenzo H e r n á n d e z (sustituido) 
Amceta Baxua. 
Manuel G o n z á k z 
Pablo Domínguez 
Abundio V i l l a s o l — 
JuliAu A t o c s o , , 
José Maria Criada 
Manuel de l . i Mata 
María Doin íoguez 
Domiugu Rodr íguez 
Mana T- López 
Maria P. Gu t i é r r ez 
Eugenia H e r u í ndez. 
Antonio S. F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Esteban Burdie l . • . 
Aqui l ino U t l l a g o . . . . . . . . . . . . 
Teodosia B l a n c a . . . . . . . . . . . . . . 
Hermenegilda Fe rnández . 
Isidoro Cabero • •. 
José Crespo ( s u s t i t u i d o ) . . / . . . 
Eumemo Ovalle . . . . . . . . . . . . 
Gregorio Alvarez . . . . . . . . 
Balb'.uo Otero 
Basiliauo AWarez. 
Honorato Pérez . 
Mana V a l l i n a s . . . . 
Rupurto Perea 
Pedro Alouso 
Pedro Crespo 
Joan H e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . 
Josefa K o d r i g u e z . . . . . . . . . . . . 
Antonio l.lamazarei1. 
Agaat iu B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . . 
Feliciano Llamas 
ttestituto Bisoco 
José L . de S. Luis. 
Mana B a r r i o : . . . . . . . . . . . . . . . 

-Elias R u b i o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Emi l ia Herrero fileno........ 
Benito Alvarez. 
Emil io Herrero (cadenas. 
Laureano Fue* tes . . . . . . . 
Josefa F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Mana Sevilla 
Jos» Delgado . . . . . . . . . . . 
Urugurio P é r e z . . . . . . . . . . . . . . 
Maunol Alvarez. 
Q u i n t í n C a r m e n e s . . . . . . . . . . . 
Gabriela González 
Mana F. Gonz ilez 
Lucio F e t o á n d e x 
Vicente F e r n á n d e z 
Salvador López 
Marta O r d i s . . . . . 
Matilde T i i v e . . . . . . . . . . . . . . . 
J u r é Laso 
Pedro Rodr igue» ; 
Faustino Fe rnández . 
Rosendo Escauciano 
Adelaida Coque 
Urbano Boñar 
Electo Garc ía 
Francisca A. Verduras 
Juan Centono. 
Jovita Rodr íguez 
Gervasio Blanco 
Leocadia Blanco 
Gregorio So to . , ; 
Cándido Ramí rez 

67 58 
92 48 
67 58 
67 58 
67 58 
82 48 
61 35 
76 47 
67 58 
76 47 
70 25 
67 58 
91 59 
77 36 

108 48 
83 58 
01 35 
70 25 
92 48 
76 47 
7 « 47 
77 36 
50 69 
50 68 
76 47 

lOt 37 
101 37 
67 58 
Hí 58 
92 48 

101 37 
70 25 
70 25 
61 35 

101 37 
103 15 
101 37 
46 83 
23 42 
25 93 
11 I I 
36 B0 
36 90 
7«» 47 
76 47 
83 58-
67 58 

108 48 : 
108 48 
108 48 i 

83 58 
76 47 I 
77 36 
83 58 

101 37 
76 47 

101 37 
76 47 í 

• 76 47 
76 47 
» ¿ 48 
67 58 

108 48 
77 36 
83 5» 
86 25 
67 58 
70 26 

101 37 
7« 47 
77 36 

108 48 
10 26 
67 58 
76 47 

108 48 
76 47 
76 47 
70 i ó 
67 58 

101 37 
76 47 
76 47 

101 37 
108 42 

7fl 17 
108 48 
70 25 

101 37 
70 25 

101 37 

Villa tn r ie l 
Los Valdesogos 
Vil larroaüe 
Vülasabar iego 
Valle 
Vi l laf íüe 
Villarrodrigo 
Ant imio 
Carrocera 
Vegas del Condado 
Las O.naflas 
San Mart in 
Idem 
Fasgar 
Villaoueva 
Murías 
Seur» 
Posada 
Vdíabaadiu 
Salientes 
Susafie 
Valdesamario 
Vegarieoza. 
Cirujnled 
Sosas 
Manxaaeda 
Marziin 
Los Rabanales 
Vil lar 
Sosas. 
Rioscuro 
Robles 
Vlllaseca. 
Oralto : 
Idem. 
Idem 
Barrios de Luoa 
M a l l o . . . . . . 
Po r t i l l a . . . 
Cabrillanes. 
La Cueta 
C a m p o . . . . . 
R o s a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lineara 
Abelgas 
C a l d a s . . . . . . . . . . . . . . . 
O b l s m c a . . . . . . . ; . . . 
R i o l a g o . . . . . . . . 1 . . . 
T o r r e b a r r i o . . . . . . 
S a l c e . . . . . 
Lu U r z . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Maria de O r d á s . . 
Cal le jo . . .-.o; , . . ' . V 
Soto y A m i o . . T f . . . . ¿ . 
C a n a l e s . . . . . . . . . . . . . 
C a m p o s a l i o á s . . . . . . . . . 
V i l l o j u s t e . . . . . 
Vi l la r rodr igo . . . . . . . . 
A r a l l a . . . v v V ^ V . , v . - . i . : ; 
S e n a . . . . ' . . . . . 
Santa Marina . . . . v . . . . . . 
Rodauillo V". 
L isaio.V. 
V i f i a l e s . . . . . . . . . i -; .". . . 
B e n u z a . . . . . . . . . . . . . . . 
P o m b r i e g o . . . . . . . . . . 
OrelUio 
Castrillo de C a b r á n . . . . 
Odollo 
T u r i e n z o . . . . . . . . . . . . . 
Sau Pedro. .o 
Saa Migue l . 
Robledo 
E u c i n e d o . . . . . . . . . . . . . . 
La Ribera.. 
Valle y Tedejo. 
Igttefia 
Tumbrío de A r r i b a . . . . . . 
Lugo do C ¿ r u c e d o . . . . . . 
E s p i n o s o . . . . . . . . . . . . . . 
C a r u c e d o . . . . . . . . . . . . . . 
San Cristóbal 
Riego de Ambroz. 
Paradasolana.... 
Robledo de ¡as Traviesas. 
Aullares , 
Sorbeda 
Idem 
Campo 
Tremor 
Idem 

D. Santiago Benavides 
Escolást ica González 
Feliciano Rey 
J o s é (>. Hurtado 
Ju l i án González 
José Maria Méndez 
Eitefacia Omafia 
Ju l i án R o d r í g u e z 
Eugenio Alvares 
Emiliana Lnoa 
Restituto García 
Celia Vázquez 
Concepción Arias 
J o s é Rubio 
Felipe G u t i é r r e z . 
Honesto Goi.zélez 
Antonio González 
Constantino F e r n á n d e z 
Cecilio González 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Miguel Garc ía 
Eufrasia Alvarez 
Maria P. L o m b i r d í a 
Guillermo Mallo 
Victorino Alvarez 
José Maria Calzón 
Facunda Rubio 
Felipe Morán 
Micaela 11. N ú ü e z . 
Maria C. Alvarez 
Ana R. Riesco 
Patricio González 
Faustino Mallo (iiropietario) . . . 
Isidoro Vuelta ( sus t i tu to) . . 
Faustino Mallu (sustituido) 
Celestino Rodr íguez 
Leonardo García 
J o s é Rodr íguez 
J o s é Fernández 
Andrés Rodr íguez . 
J o s é G a r c i a 
J o s é B e l t r á n 
Francisco G.ircia 
Eduardo Ordofles . . . . . . . . . . . . . 

; Celestino Q u i r ó s . . . . . . . . . . . . . 
. RifaeL "AWarez. 
Emil io Alvarez. 
José F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . 
Viceute B a r d ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Vicente del Fuevo. 
Víctor S u á r e z . . " . : : . . . . . . . . . . 
Rufino A: H i d a l g o . . . . . . . . . . . . 
Maximina López 
.Javier Alvarez. 
Carlos Ordas . . . . . ; 
J o s é Alvarez. . ' . . . . . 

•Patricio Di»z-
'Mar ía Escudero.. 
* Gregorio Fen á u d e z . . . . . . . . ¿ 
. Matilde Gonzá lez . • . • • • . . . . . . . . 

Belarmina ü o m i o g u e z . . 
Segundo T o n b i c . . . . . . . . . . . . 
D o m i n g o G a r c i a . . . . . . . . . 
Valent ín E . R a m ó n . . » . » ! . . . . . 

. Beuito Méndez 
(ieuerosi Alvarellos 
Miguel l i a r u i a . . . . . . . . . . . . . . . 

-José Ganda. . ' 
Francisco Quijano 
Dámaso Garc ía 
Encina Casado 
Máximo tneeco 
Elodia de Prada . . . 
Clara C a m p i l l o . . . . . . . ; . . . . . . 
Ataiiasío Fernandez 
Antonia P é r e z . 
Tomás Alonso . . . . . . . . . . . . . . 
Teodora Ariap. 
Angel R o d r í g u e z . . . . . 
Juan B. Sánchez 
Antonioo Pérez . 
Genaro del R i o . . . . . . . . . . . . . . 
Ramón Mansilla 
Eugenio Rebaque 
Manuel Mart ínez 
Anacleto Rubio ( sus t i tu ido) . . . 
Manuel F e r n á n d e z (sust i tuto) . 
Fé l ix Fe rnández 
Juan Fernández ( sus t i tu ido) . . 
Manuel Bardón ( s u s t i t u t o ) . . . . 

101 37 
76 ^7 
70 25 

108 48 
70 47 

101 37 
76 47 
76 47 
U2 48 

101 37 
101 37 
51 10 

8 26 
76 47 
76 47 
67 58 
92 48 
76 47 
83 ÓK 
07 58 
70 25 

108 48 
108 48 
83 58 
76 47 
83 58 
84 58 
76 47 
76 47 
76 47 
83 58 
83 58 
83 58 
68 72 

7 43 
7 44 

101 37 
108 48 
83 58 

1C8 48 
7d 47 

108 48 
77 36 

101 37 
67 58 
61 35 
83 58 
76 47 
67 58 
«7 58 
77 38 
92 48 
76 47 

101 37 
76 47 
77 36 
83 58 
70 25 

. 92 "48 
92 48 
70 25 
«7 58 

. 70 25 
70 '¿b 

101 37 
77 36 
61 35 

101 37 
61 35 . 

108 48 
8* 58 
77 38 

101 37 
101 37 
76 47 
61 35 

101 37 
70 25 

101 37 
76 47 
87 58 
67 58 
76 47 
77 36 
76 47 
61 35 
35 13 
35 12 
56 02 
35 13 
35 12 



Culumbrianoa 
San Andrés 
Idem 
Ozuela 
Pf i t tc»uía. 
S m Juan 
Caatroquilame 
Salas de la Ribera 
Sau Pairo de Troues 
Sao Esteban 
San Clemente 
Valdefraucos 
Colinas 
Libr ín y Patdamaza 
Argayo 
Sautalla 
Comp-uJo • • 
Viliuuueva 
Cistierna • 
Sabero 
Vidanea 
Santa Olaja 
Cofiüal 
Sulle • 
Wem 
Rayero. 
Paflide 
Loto • • • 
Salatnón 
Hue lde . . . . • 
Veg'amian • • • 
F w M m . . • • • • • • • • • • • • • • 
V i l l a y a n d r e . . . . . . . . . . . . . 
A r g o v e j o . . . . . . . 
Crémenes . 
Aleje • • • • 
Coniiero.. 
Acebeda 
Hoca de H u é r g a n o 
BaruieJo 
Valverde • 
Buióo 
Laño • • • • 
Vegacerneja. 
Maraña • 

• S o t o . . . . . . . . 
Fugada 
Santa M a r i n a . . . . . . . . . . . . 
Pedrosa.. • • • • 
E í c a r o . . . . . . . . . . . . . ..• • • • 
T e j e n n a . . . . . . . 
P r a d o . . ' . . . . . . . . . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . . . . . 
M irgovejo. 
Villacorta 
Rueda 
Taranilla . . ; • • • 
F e r r a r a s . . . . . . . . . : • 
La Mata • 
B^roianos • • 

' Ca lzada .? ' . : : . . . Y . . 
C a u a l e ] a ? . . . . . ; . . . . . • • • 
Castromodaria . . . -•. 
San Pedro Vatderaduey.. 
C é b a m e » . . . . . . . : . . . . . . . 

< Mondregane* 
Cabillas de R u e d a . . . . . . . 
Villapadieroa 

: Gl B u r g o . . . . . . . 
VMlamufno. 
Ca lzad i l l a . . . 
San Pedio de las D u e ñ a s . 
Oordal iza . . . : 
Joara. 
C a s t r o t i é r r a . . . . . . . . . 
La Vega . . . 
C a r r i z a l . . . . . . . . . . . . • 
Santa Cris t ina. 
U . t n l l a n a . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdepolo. . . . . . . . . . . . 
Qointann del Monte 
Sihelioes del P a y u e l o . . . . 
Quintana de Rueda 
"alleoillo 
Villaointor 
ídem 
Villamizar 
San Miguel 
' i l l amf l l 
f Valle las Casas 
villacalabuey 

. Justo F e r n á n d e z 
Angel U . ' Bardóu (sust i tuido. 
S e c u n d i o o B e l t r á n (sust i tuto). 
Luisa Gago 
Uaria Fernandez. 
Ju l i án Bardón 
Simona Alvarez 
Constaotino Mart ínez 
Genaro Gómez 
Honorato Bardón 
Aurel ia Vázquez 
Rogelio Tahoces 
José Rubio 
Serafina Revoleiro 
Leonor Alvarez 
María F. Prieto 
Venancio Alvarez 
Francisco Rodr íguez 
Francisco Balbuena 
Cecilio Tejenna 
Raimundo Diez 
Modesto Tejerina 
Vidal Gonzllez. 
Engracia Avia 
María ViBales 
Doinit i la de Robles : . 
Carlos González 
Silverio MuBlz 
Eulogio Balbuena 
Epifanio Mufiiz 
Juan A . Hurtado 
Santos F e r n á n d e z » . 
C á s t o r I b á f i e z . . . . . . . . . . . . . . . 
Carlos Flórez 
Cándida Reyero. 
Meláueá A l o n s o . . . . . . . . . 
Albino M a r t í n e z . . . . 
Aurelia R a b a n a l . . . . . . . . . . . . . 
Elicinia P. Llanos 
Anacleto Mar t ínez . 
Francisco G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Manuel Pajio 
Muría E. Alonso.. 
Lorenzo Alvarez. 
Cuücepción R o d r í g u e z . . . . . . . 
Cir i lo Diez.. 
Rosa Felipa G a r r o t e . . . . . . . 
Antonio Pérez . . 
Buldomero Rojo . . . . . . . . . . . . . 

• José G ó m e z . . 
Margarita M i r a n d a . . . . . . . . . . . 

. Adela V i l l a . . ' . 
Ju l i án C r e s p o ; . . . . . . . . . . . . . . 
Aurea G o o z i l ' e z . . . . . . . . 
Aurora González. 
Aquil ino Iglesias. 
Juan Cuevas.. 
Pedro R o d r í g u e z . . . . . . 
Manuel Tuneuzo 
Mana E. Mart ínez 
Herminia D í a z . . . . . . . . . . . . . . . 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
M guel R o d r í g u e z . . . . . . . 
Dámaso M a t a . . . . . . . . . . . . . . . 
Mana Trinidad Lozano 
Pascual González 
Mariano R o d r í g u e z . 
Bernarda Dueñas 
Manuel González . 
Feliz Reyoro 
Victorio Gordaliza 
Justo Garc ía . 
José Delgado.. 
Vicente San t i Marta. 
Mariano G o n z á l e z . . . . . . . . . . . 
Antnnino Lucas 
Guadalupe Alvarez. . 
Francisco.Mendoza.. 
Juan Benito 
Melchor G u t é c e z . 
Agapito Gi l 
Santiago B. Alonso 
Pedro Primero 
Pablo Serrano (sustituido) 
Francisca Ovalle ( sus t i tu to) . . 
Eugenio de la Fuente 
Manuel García 
Teodosia Mart ínez 
María D. González. 
Maria Dolores Peláez 

67 58 
3» 79 
93 79 
70 85 

101 37 
67 as 
70 25 
70 Ü5 
70 25 
61 35 
70 25 
77 36 
70 25 

101 37 
108 48 
67 58 
77 36 
22 51 
73 80 
76 47 
77 36 
76 47 
73 80 
39 48 
26 32 

101 37 
70 25 
89 a l 

108 48 
83 58 
83 58 
76 47 

101 37 
67 58 

101 37 
50 98 
76 47 

101 37 
10* 48 

5 98 
76 47 
61 35 
76 47 
83 58 
92 48 

-77 36 
92 48 
55 72 
76 47 
70 25 
76 47 

108 48 
101 37 
76 47 
70 25 

108 48 
108 48 
67 58 
83 58 
92 48 
92 48 

101 37 
76 47 
67 58 

101 37 
67 58 

101 37 
76 47 
92 48 
70 25 
76 47 
62 88 
89 81 

101 37 
76^47 

101^37 
70 2b 
80,03 
70 25 

108.48 
76 47 
70 25 
83 58 
92 48 
35 13 
35 12 
67 58 
76 47 

101 37 
67 58 
76 47 

Vil lamorat ie l 
Villaselán 
Santa María del Rio 
Yaldavjda 
Idem 
Villaverde de Arcayos . . . 
Villazanzo 
San Martin de la Cueza.. 
Sabelicesdel Rio 
Tillavelasco 
Las G r a ñ e r a s 
Santa Maria del M o n t e . . 
Renedo 
Benazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
la r iooes 
Izagre 
A l v i res 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Moril la 
Keliegos 
Santas Martas 
Vil lamarco 
duxendos 
Valdemora 
Palacio 
Vil l ibañe 
Valverde Enrique 
Alcuetas 
Villacé 
Villacaibiel 
Vil lanueva 
Palanquinos 
Valdefueotes 
Colle . . . 
Graodoso 
Ovil le 
La Ercina 
Barrio de Ambasagua?.. . 
F re snedo . . : : 
C a n d a n e d o . . . . - . . . . . . . 
S o r n b o s . . . . . . . . 
V e g a q u e m a d a . . . . . . . . . . 
L u g á n . . . ' . • • 
P a l o z u e l o . . . . . . . . . . . . . : 
Mata de la R i v a . . . . . . . 
La L o s i l l a . . . . . . . . . . . . . . 
Mata l lauá ."¿: ¿f.'i • : • •'• • • 
Orzonaga . . . . . ' . . . . . . . . 
R o b l e s . . . . . . . . 
Santa Colombi 
Barrio de Ambasaguas. . 
Idem dé C u r u e ñ o . 
V a l d e l u g u e r u s . . . . . . . . . 
R e d i p u e r t a s : . . . . . . . . : . 
Tolib/a de A b a j ó : . : ! : : . . 
Idem de A r r i b a . . . . . . . . . 
V a l d e p i é l a g o . . . . . . . . . . . 
A v i a d o s . . : . . 
V a l d e t e j a : , . . . . . . . : . . . . . 

-Vegacervera. : - . . . . . . . . . 
V a l p o r q u e r o . . . . . . . . . . . 
La Vecillu 
C a r m e n e s . . . . . . . . . . . . . 
C a n a e c o . . . . . . . •- . . . . . . 
Gete. 
Villaniieva . 
Gemcera. 
Buiza . 
Los Barrios. 
La V i d . 
Pereditla: 
Santa L u c i a . 
Idem.. 
Casares . . . . 
Camplongo. 
Busdongo. . 
F o n t ú u 
Magaz 
San J u a n . . . 
B e r l a n g a . . . 
Langre 
N a r a y o l a . . . 
Lumeras . . . . 
V i l l ave rde . . 
V i l l a m a r t i n . 
Ornija 

. Florencio Turienzo 
Ramón Alonso 
Isaac F e r n á n d e z 
Cosme Arias (sust i tu ido) . . 
Marcos Antón (sustituto) . 
Daniel R o d r í g u e z 
Maria A . Mateos 
Dionisia SilduBa 
José Truchero 
Andrea Alonso 
Teresa Santo T o m á s 
Leonor Revuelta 
Maria Pueote 
Autonio F e r n á n d e z 
María Bardón 
Maria González 
Esteban Calvo 
Tonbio h'edondo 
Tomasa Parrado 
Fé Ooy 
Ange l Morán 
Maria Colmas 
Mauricio Vega 
Víctor Borrego 
Angela Paramio 
R a m ó n Moreno 
Tomasa L . R o d r í g u e z 
Ricarda R. Moral 
Teodosia Villaverde 
Be. nardo Casado 
Juan González 
Pablo F e r n á n d e z 
Bar to lomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alonso 
Facundo B a r r c ñ e d a . . . 
Eugenia Moráu 
Antonino R u i z . . . . . . . 
Justo Arias 
Maximino F e r n á n d e z 
Ramira Garc ía 
Balbina Val tu i l le . . . 
José Diez.. , 
Modesto Diez. 
Hermenegildo G o n z á l e z . . , 
Filomena Grandn . . . . 
Maria Dolores Barrientes. 
Félix B a l b u e n a . . . . . . . . . . 
Celedonio R o d r í g u e z 
Imel ino Sancho 
Maria Santos Gonzá lez . - . . 
Isidro Garc ía . . . . . . . 
Cás to r G a r c í a . . 
José S u á r e z : . . . 
Amalia Alvarez 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro Garcia 
Baltasara G o n z á l e z . . . . . . . 
Maria C. Diez 
Celedonio F e r n á n d e z . . . . . 
Cánd ido ;Domínguez . . . . . 
Marcelo G o n z á l e z . . . . . . 
Aureliano* Diez. 
Bernarda 'Barr io. . 
Regina de la F u e n t e . : . . : : 
Bernardina San B l a s . . . 
Ju l i ta Rodrigaez. . 
Francisco R o d r í g u e z . . . . . 
Juan Diez 
María Ramírez 
Constantino Alvarez 
Angela Villaverde 
Juau R. R o d r í g u e z 
Justo Diez.. ; 
Lorenzo D í i : z . . . . . . . . . . 
Gregorio F e r n á n d e z . . . . . 
A ' .gé l Alvarez 
Felipe M o r á n . 
Teresa Pérez 
Maria C. Rodr íguez 
Rosendo R o d r í g u e z . . . . . . . 
Eugenio B a l b o a : . . . . . . . . 
Domingo Alfonso. ' 
Urbano Mart ínez 
Marcelo Die?. 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garc ía 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Rosa Mart in 

101 37 
108 48 
101 37 
40 58 
29 64 
76 47 

101 37 
70 25 

101 37 
67 58 
78 25 

108 48 
76 47 
76 47 
76 47 
92 48 
80 03 
70 25 

101 37 
76 47 

101 37 
61 35 
76 47 
83 58 
92 48 
92 48 
67 58 
92 48 
<J-¿ 48 
67 58 
70 25 
92 48 
78 47 
61 35 
70 25 

101 37 
76 47 
76 47 
83 58 
83 58 
67 58 

101 37 
77 36 
77 36 
76 47 
70 « 5 

101 37 
76 47 
83 58 
76 47 
88 58 

108 48 
70 26 : 
70 26 

1 0 8 4 8 
83 58 
70 26 

108 48 
83 58 

. 83 58 
76 47 

101 37 
70 26 
76 47 

101 37. 
76 47 

108 18 
92 48 
67 58 
77 36 
83 58 
76 47 
92 48 
76 47 
b > 46 
83 58 
41 79 
41 79 
70 26 
83 5S 
76 47 
83 s8 
67 h8 
67 58 
92 48 
61 35 
37 35 
70 25 
70 25 
76 47 
67 58 



i r 

Cadsfcesoea 
Piradela , 
Footoria 
Campo del Agua. 
Priulu 
Chano 
Burbia 
GtíHtdí-O 
Vi l l a i l eca i i e s . . . . 
San Uat t iu 
Sobrado 
Pór t e l a 
Balboa 
Oaiiti>jeirft 
Sarjas 
Busmayor 
Pradela 
Parada á e So to . . 
Castro 
La Faba 

i . Manuel M a c i a e . . . . 
Angel Garcia 
lottfi R o d r í g u e z . . . 
ConBtantino Vitela. . 
Manoel López 
lote « Ivarez 
Antonio Ror l r íguez . 
Caroien de l ' r ada . . . 
Florencio G a r d a . . . . 
Silverio López 
Dionisio Franco 
Elisa Yebra 
Francisco G ó m e z . . . 
Domingo M o u r i z . . . , 
ClementiD» Ceide.. . 
Antonio Cobos 
Gaspar Bello 
Pablo Gómez , 
Santiago García 
Felipe Alvarez 

IMPORTA LA RELACIÓN 
IDEM EL 1,80 POR 100 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO. 

IUPÚRTE DEL LIBRAMIENTO.. 34.331 40 

70 
70 
70 
77 
61 
61 
37 
70 
92 
6 i 

108 
108 

92 
67 
86 
67 
70 
77 
70 
70 

t a 
•2b 
25 
36 
35 
35 
35 
i b 
46 
35 
48 
48 
48 
58 
25 
58 
25 
36 
'¿5 
26 

33.594 08 
411 97 
324 45 

León 8 de Mayo do I tWO.—lil Gobernador Presidoote, Ramón Tojo P i r a . 

OVUnHAt) DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
SE LA PROVINCIA DE LEÓN 

COHSOMOS 

Circular 
Cumpliendo esta Adminis t rac ión 

ol di'bbr'qno le impone el ort.-324 
del Keghmeoto para la adiiiiüi.~tr,i 
Clon y exacción del impuesto de 
coimumus do 11 de Octubre de 1898, 
requiere por la presente á los Ayuu-
tannuiitosdeestaprovincia para que 
dentro del actual mes verifiquen el 

. ingreso uo ia cuarta parte do los cu 
pos encabezados, correspondientes 

:: a l se i ínnuo trimestre del a ñ o natural, 
do 1900; teniendo entendido los sa-
üores Coucajalcs de las respectivas 
Corpoi'aiMoues que si no lo vér i l ican 
dér i t io riel.citado periodo trimestral 
o r.o expuL'ei i .Cínsidoracioues ateu-
dibli-s.peniii.decláradb» responecbles 

• del áüipoi te. de las cantidattea recáu • 
á a m e v d i s t ra ídas , de su legit ima 
aplieaciuii o uo las que no hayau 
poilido recaudarse por uo haber ácor
dado ODOI luuameute los medios de 
realizíii' ei i'npuesto. ., ::• 

. Ltóii n 14 do Mayo de 1900.—El 
. .Aiitniuistrador de Hacienda, José 
• M . ' ( j ú e n ó . •v. - . . 

m 

• AUIUVHCIII pr*vln«l«l «le X e ó n .. 

IRHiUWL l l t LO COSTE.NCIOSO-AUMIM.STIIATIVO 

l'iesentsdo escrito con fecha veie-
t 'Cuiitro u« Abri l ultiiDo por D. Ma
nuel M-.rtiuez BalíesterOK, vecino 
de Kabanol del Camino, partido j n -
riicicl "o Aftorga, i i terpuniemlo re
curso con teucioau-adoiinis trauyo 
conlra resoluoióu dictada per el sw 
ñor GoSornador c iv i l do la provin
cia, feclm diecinueve de Diciembre 
del año i'tlUmo, en la cuá i ¡-"e le or 
det-ó 'el :derribo de una pared cons- • 
t í n ida cu terrenos de su propiedad, 
n! sitio titulado «Pouidillos,, y ea 
cumplimiento de lo dispocstii en e! 
art . 36 de la ley refurn¡ailo sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten 
cioso adiuiuistrotiva, se hace públi
co por ¡nodio do este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL para conociitiiento 
do los que tuvieren in te rés eu el 
tegocio 'y quieran coadyuvar a ta 
Admin is t rac ión . 

León á 10 de Mayo de 1900.—El 

Pre»ide i i te , J o s é Antonio Parga y 
Sjujurjo.—P. M . de su S ": El Se
cretario, Mariano Alvarez. 

Verificado e l sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal eu el cuatrimestre que abraza de 
l . ' d e Mayo é 31 de Agoste del co
rriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo 
la causa sobre incendio por impru
dencia, contra Frrncitco y Floren
tino González , procedente del Juz
gado de Murías de Paredes,; la qtie 
líe do verse en dicho pe ' índu; ha
biéndose seña lado el día 28 de Mayo 
pióxirao , á las diez de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad ' 
D. Telesforo Bóbla Suá rez , de M u 

r ías . . _-J:~i-\,-•'. -
* D. Antoúió Fernández Mélcóo, d é " 
Oblauca. . . \ . - • : 

U . Joaqu ín González F e r n á n d e z , 
' do 'Selgas. " ... -• 

D. Benigno Bar don,'de Rosales. 
D. Bernardo Arias (Jouzaleí., da 

FOIIDSO. : 
D. Antonio Alvarez Arias, de La 

ve i i i ia . . ' 
D. José ."OrdáfC- á d i r e z , de Villá-

riuO. . ' -'-' -:r ' '-•• '';';'.'-
Ü. Donato Martines Uotízález, de 

.̂ TraSCKStrO;. . 
D. Manuel Prieto Ordás . 'de V i l l a -

depán . 
O. Manuel González C íen fuégos , . 

do Anego. : : . . •.: 
D. Rafael Feniindez, do Rodieol. 
O. Hilario Valcárcel Tomé, de M u 

r í a s . 
D. Clemente Moteiui , de Mon-

troudo. 
D. Casto García Mallo, de Vi l l a -

nueva. 
D. Manuel Alvarez Gareia, de M u 

rías. 
D. Valeriano Diez .Mar t ínez , de 

Vivero. 
U. Manuel Flórez Bel t rún, de San-

t i báñez . 
D. Dionisio Robla González , de 

CurueOa. 
D. José Melcóa Garcia, de Campo. 

' D. Teófilo y u i r ó s Alvarez, do Pe-
ñ a l v a . 

Capacidades ¡ 
D. Domingo Garcia Alvarez, de 

La Velilla. : 
D. Aniceto Melcón, de Murías . 

D. Isidro Robla Garcia, de San t i -
b á ñ e z . 

D. Manuel Losada García , de Cue
vas. 

D. Marcos Rubio Rabio, de Fas-
gar . 

D. Manuel Taladriz Riesco, de La 
Cueta. 

D. Antonio González Herrero, de 
Vega de Perros. 

D. Victorino Bardón Ordás , de 
Arienza. 

D. Manuel Mart ínez Ramos, de 
Mur ías . 

D. Domingo Arias Ordás, de Rio* 
cadillo. 

D. Nicanor Pérez Vebra, de San 
Mar t ín . 

D . Ignacio Pérez Gu t i é r r ez , de 
Mataluenga. 

D Pedro González Amigo, de So
to y Amío. 

Don Angel Diez Fe rnández , de 
Selga. 

D. Carlos Fernández Alvarez, de 
Abelgss. 

D. Froilán Yebra Garc ía , de San 
Mar t i n . 

SUPERNUMERARIOS 

Cabetas de familia y vecindad 
D. Bernardo Valero, de L e ó n . 
D. Emilio S á n c h e z Olea, de í d e m . 
D. Indalecio Casas de ídem. 
D. Ju l i án Garcia Mart ínez, de i d . 

Capacidades 
D. Faustino Garzo Garcia,de León 
D. Andrés Arenas González , de 

Idem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la citada ley. 

León 27 de A b r i l de 1900.—El 
Presidente, José Antonio Parga y 
Saujurjo. „•.'.: 

';::-,; ; AYCNTAMIESTOS " 

Alcaldía constilucional de ; 
• 1 _ ' ' *: Traiadelo 
" . - / S e g ú n .me participa Manuel de 
' Alba, vecino de.pereje, en «I día 11 
dé los corrieotes : s é a u s e n t ó de' su 
domicilio- 'su m i i j e r . Juana Dnsió 
c u á n d o aquél sr hallaba ocupado en 
las faenan del campo; cuyas s e ñ a s 
son: edid 53 años , e s t a tu r a poco m á s 
de un .metro, pelo y ojos c a s t a ñ o s , 

. colpr"'moren'o^'es'.'grueaa, 'y. tiene 
•iioeio crecido; Iviste pañuelo negro-. 
á liV cabeza y azul al cuello, y saya 

"de e s t a m e ñ a usadáV sin . que hasta 
,1a fécha se htiya tenido ceñocimien'-: 
to do sú paradero. . . ' , . -."'•."'• 

Por lo que ruego á las autorida
des, asi civiles como militares, prac
tiquen los medios que crean conve
nientes para su busco y captura; po
niéndola-A disposición de esta A l 
ca ld ía para res t i tu í rse la ú su marido 

Trabadelo 14 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde,:Pablo Teijón. 

Alcaldía conslilucimal de 
Villares de Onigo _ . 

D. Antonio Matilla Redondo, ve
cino do Sant ibáñi 'Z de Valdeiglesías, 
me partioipa que su hijo Vicente 
Malilla Castro se a u s e n t ó do su casa 
en compañ ía de Ambrosio Castro 
Prieto, ignorándose el paradero á 
pesar uo las averiguaciones hechas 
para la busca. 

Las s e ñ a s do Vicente son: edad 17 
años , estatura 1,300 metros, color 
bueno, ojos y pelo ca s t años , tiene 
una cicatriz en la nariz, y viste pan
ta lón frisa, blusa azul con rayas 
blancas y boina del mismo color; las 

de Ambrosio son: edad 14 años , es
tatura 1,150 metros, color bueno, 
pelo y ojos cas t años ; viste como el 
anterior. 

Lo que so anuncia en este per ió
dico oficial, r o g a n d o á las autorida
des a v e r i g ü e n el paradero de dichos 
dos jóvenes , y habidos que seau po
nerlos á mi disposición para su en
trega á los padres, quienes asi lo i n 
teresan. 

Villares de Orvigo 14 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, Tirso del Riego. 

* * 
Confeccionadas las cuentes muni

cipales de esto Ayuntamiento de los 
años económicos de 1897 á 98, 1898 
A 99 y semestre de 1899, se. hallan 
expuestas al público en le Secreta
ria del mismo por t é rmino de quince 
días , á fin de que puedan fer exa
minadas por cuantos lo deseen y 
formular las reclamaciones que con
sideren convenientes; terminado d i 
cho plazo no serán atendidas. 

Villares de Orvigo 14 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, Tirso del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Jliailo 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Sal ió, se apareció , en los pas
tos de dicho pueblo, y puso en custo
dia, una yegua; cuvus s e ñ a s son: 
pelo negro, alzada 6 cuartas y me
dia, de tres á cuatro a ñ o s de edad; 
tiene la cola muy cor tad» . 

Lo que se anuncia al público para 
que el que se considere d u e ñ o de d i 
cha yegua se presente ú recogerla, 
previa pago de los gastos ce manu
tenc ión y custodia. 

Riaño 7 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Burón . 

Alcaldía cmtsliiucimal de 
. Trátatelo • , . 

S e g ú n me: .participa Fraucisca 
González Iglesias; vecina de l'eiejo, 
en uno de los últimos" días de Abr i l 

-próximo pasado, y.eu ocasión de ha
blarse gravemente .enferma-, se au
sen tó do su domicilio su h i j o ' J o s é 
Cerezales González; c u y os s e ñ a s 
son: edad 18 años , estatura un me
tro, cara redonda, color bueno, p-do . 

- c a s t a ñ o , ojos al pelo; viste pan ta- -
lón, chaqueta y c h a l e c o de tela 
oscura, calza borceguíes y gasta' 

. boina; sin que hasta la fecha ha
ya tenido noticia de su paradero ni ' 
su madre le haya concedido permi-

"só para ausentarse. 
Por lo tanto, so ruega á las auto

ridades, t a i civiles como militares, 
practiquen los medios- cunyeiMentes 
•para lo busca :y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo a disposición de 
esta Alcaldía para rés t í tu i rse ló á su 
madre. 

Trabadelo U de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé' 

En ol día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de esta 
vil la D. Liuu Casado Alvurez, inani-
festaudo que desdo el dia 2 del co
rriente se halla en su poder un' ce
r r i l asnal, hembra, de las señas si
guientes: edad un año , pelo nejíro, 
alzada 4 cuartas, bien presentada; 
se conoce ha estado esquilada, y A 
pesar.de las averiguaciones que el 
D. Liuo ha practicado, uo ha podido 
saber qu ién es su d u e ñ o . 

Villacé 13 de Mayo de 1900.—De
siderio Cublllas. 

I 
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Alcaldía constitucional de 
Vtllablino 

Parte furniui el npeudice que h : de 
servir fl*' I ; . . - ' ! al rtípurtitnienlt) do lu 
cont r ibuc ión cerriiorial y urbana del 
a ñ o de 11)01, es necesario que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteraciones en las riquezas impo
nibles presenten en la Secre tar ía del 
Ayuntemiento, d e n t r o de quince 
días, á i-nntar desde la fecha d» la 
inserciói) de esto cuuncio, relacio
nes de altas y bajas; debiendo ad 
vert i r que LO re admi t i rá ninguna 
si no se hace exhibic ión del docu-
mentó por e! cunl se hau pagado los 
derechus á la Hacienda. 

Villablino 10 de Mayo de 1M0O.— 
El Alcalde, Francisco Argüeilt is . 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

Se hallan confeccionadas las cuen 
tas municipales de este Ayunta-
mien o correspondientes al ejercicio 
de 1898 al Ü9, rendidss por el Alcal 
de y Depositario respectivos,y es t án 
expuestas al público por t é rmino de 
quince días on la Secretoria del mis
mo, donde pudráb examinarlas y 
hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente lús personas que les 
interese; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Almanza 12 de M"*» de 1900.— 
El Alcalde, Pedro Rodr íguez .—Por 
su mandado: El Secretario, Rafael 
Villamandos. 

Alcaldíaconslítucianal de 
Quintanilla de Somoia 

La Junta pericial de este Ayunta
miento h» termiuudo el apénd ice 
ijim lia ili¡ tOtvtr de b ise pura la de 
rrama de la cont r ibuc ión terr i tor ial 
y urbana del tereuro y cuarto t r i 
mestre del corriente a ñ o , el cual so 
hal lada manifiesto ul piioiico por es
pacio de quince días p i ra que pueda 
ser examinado por los cont r ibuyen
tes y presentar lus reclamaciones 
que estimen procedentes; pues trans
curridos que sean no se rán atui idi-
dus. 

Quintaniila de Soinoza 6 de Mavo 
de 1900.—El Alcalde, José Fuente. 

Alcaldía constitucional i e 
Jlnslillo del l'mamo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de a soc iados el 
arriendo de los derechos de consu
mos con la exclusiva en las ventas 
al por menor de los líquidos y Car
nes frescas p ' .mel próximo a ñ o de 
1901 y Sfgundo semestre del ac
tual , divididos por ramos y agrupa
ciones s e g ú n aparece demostrado 
en el expediente de referencia, de
biendo tener lugar la primera su
basta de arriendo el día 22 del co
rriente, de una á dos de la tarde, en 
la consistorial del Ayuntamiento, 
donde se hal lará de manifiesto el 
pliego de condiciones y tipo m í n i 
mo, bajo las cuales han de sujetarse 
los licitadores; y si és ta no diere re -
soltado satisfactorio, se c e l e b r a r á 
una segunda el día 30 del mismo, en 

el mismo local y hora indicada, y 
con idént icas formalidades, rectifi 
cándose los precios do venta. 

Buetillo del l ' á ramo 12 de Mayo de 
1900.—El Alcaluo, Cipriano Garcia. 

* 
* • 

l.as cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios de 1897 
á 98, 1898 & 99, 189U & 1900 y ge-
k'imdü trimestrt. del a ñ o actual, se 
hallan terminadas y expuestas al 
público por t é r m i u o de quince días 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
ú fin do que puedan examinarlas 
todo vecino y hacer las rec lamacío 
neti que crean convenientes. 

Bastillo del Párumo Vi de Mayo i!e 
1900.—Eí Alcalde, Cipriano Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Villaíala 

Por José Juan J á ñ e z , vecino del 
pueblo de Huerga de Frailes, de es
te Municipio, se i n e d á parte que el 
día 2 del corriente, y hora de las 
seis de la tarde, desde el pueblo de 
Santa Marina del Rey al de Acebes 
se le e x t r a v i ó una pollina de tres á 
cuatro a ñ o s de edad, pelo negro, 
trasquilado el lomo, con aparejo en 
mal uso, y unas alforjas de pábilo 
en buen uso, y ten ían dentro un 
azadón, un capote con mangas, una 
fiambrera y un fardel-

L o q u e se hace públ ico á fin de 
que la persona que la haya recogido 
se sirva comunicarlo á esta Alcal
día para notificárselo al interesado. 

Vi l i azá iaS de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Blas Perrero. 

AlcaUh constitucional de 
Stmliago Millas 

No habiendo surtido efecto el re
parto de consumos confeccionado 
por la Ju:.:ta respectiva de este 
Ayuntamiento para todo el presente 
a ñ o de 1900 por disposición del se
ñor Administrador de Hacienda, se 
halla r.uevani'.Mito furmadn y ex
puesto al publico por el t é rmino de 
ocho días cu el f;t¡o de costumbre,el 
que verdaderamente h» de regir en 
el presente a ñ o , con el fin de que 
sea examinado por los contr ibuyen
tes y produzcan las reclamaciones 
que crean convenientes 

Suntingo Millas 12 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

Alciildia constitucional de 
San /¡steían de Nogales 

bebiendo ucupnrRe lu Junt-i per i 
cial en la formación del apénd ice al 
amillaramiento que lia de servir de 
bise par» lo confección de los repar
timientos de rús t i ca , pecuaria y pa
drón de edificios y solares corres
pondientes al año próximo de 190i , 
se previone A todos los cont r ibuyen
tes, asi vecii i scomo lorasteros que 
hayan sufrido a l te rac ión en su res
pectiva riqueza, presenten en la Se
cre ta r ía de esto Ayuntamiento , den
tro del t é r m i n o de quince días , des
pués de la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provir.cin las 
relaciodes juradas en papel de oficio 
dé las altas y bajas ocurridas; trans
currido qué sea no serán admitidas* 

San Esteban de Nogales 12 de 

—12— 
4.° Las obligaciones que Contraiga ó derecho» que ad

quiera la Corporación interesada. 
' 5.* Las multas que puedan imponerse al rematante y Ins 

-responsabilidades en que incurra por falta de cumplimiento 
de lo estipulado, determinando la acción que haya de ejercí-
tur la Corporación contratante sobre las g a r a n t í a s , y los me
dies por. que se haya de compela, al rematante á cumplir sus 
obligaciones y á >jue resarza los perjuicosque irrogue. 

6.° Los casos en que el rematante pueda pedir aumento o 
d i sminuc ión de precio o rescisión del contrato, ó la adverten
cia de que este se hace a neego y ventura para el rematante, 

• siu.que por iJiLguna causa pueda pedir a l terac ióu.dol precio 
o rescis ión. - . . . 
• 7." - L a sumisión á los Tribunales del domicil io de la Cor
poración interesada, que sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitarse. 

8.° 1.a obl igación del rematante de pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No
t a r i o ó Notarlos que autoricen la subasta, escrituras, y en 
general, toda claso de gastos que ocasione la subasta y for-
tnalizacion del contrato. 

9 " El nombro del Letrado ó Letrados designados por la 
Corporación coutrantante para el bastanteo de pederes á que 
se refiere el ar t . 15. 

10. F.1 haber trauscuindo el plazo de que trata el art. 29, 
expresando Us reclamaciones producidas y lo resuelto res
pecto á las inistnas por la Curporacióti . contratante, por el 
Uobieino do la .provincia ó por el Ministerio de la Uoberua-
ción en cu cuso, ó la declaración de no haberse producido 
ninguna de «quél las -

Ar t . 9." El aimncio habrá de contenor los pliegos de con
diciones del contrato, siempre que la c u a n t í a total de és te 
exceda de EiO.000 pesetas. 

Si no excediere, bas tará que se haga la des ignac ión del 
sitio en que es tén de manifiesto, asi como las Memorias, mo
delos, presupuestos, planos y demiis objetos ó datos cuyo co
nocimiento tea necesario para la debida ÍLtel igencia de las 
condiciones, expresándose a d e m á s el obje'.o de la subasta, 
el lugar , el día y la hora en que buya de celebrarse, la Auto
ridad que deba presidir el acto, el tipo de la subasta, el mo
delo á que hayan de ajustarse las proposiciones, y el plazo y 
lugares en que podrán presentarse é s t a s , les condiciones y 
depósi to provisional que se exijan á los licitadores, expresan-

cualesquiera otra clase de obras, en cumpl i r lo prevenido en 
las disposiciones que se halllen vigentes en lo relativo á zo
nas mar í t ima y mi l i ta r de costas y fronteras. • - - . 

Si las obras de referencia se hallaren enclavadas dentro 
de és ta , ó en su desarrollo se internasen en la misma o la 
cruzasen, á todo proyecto de estas obras deberá a c o m p a ñ a r s e ' 
documento fehaciente, en queso haga constar por la Au to r i 
dad superior mi l i ta r de la provincia que pueden aquellas em
prenderse por no dificultar el plan general de defensas. 

Por n u i g ú a concepto las Corporaciones podran div id i r la 
materia de con t ra t ac ión en partes o grupos, con el fio do que 
la c u a n t í a no llegue a la precisa para l-i ce lebración de su- • 
basta ó concurso, cuando se trate de objetos do una misma -
clase y de obras para un mismo servicio. 

A r t . 3." Cuando el contrato haya de obligar a la Diputa
ción o Ayuntamiento al pago de-alguna cantidad, no podrá 
anunciarse la subasta si no hay.en ul presupuesto ordinario 
el c réd i to suficiente para verificarlo, ó sin que haya sido pre
viamente formado y aprobado el preeupuesto extraordinario 
que para ello sea preciso. 

Si el contratante fuere un Ayuntamiento y los pagos h u 
bieren de verificarse con fondos del presupuesto ordinario 
durante el ejercicio de vanos presupuestos, las condiciones 
cu que se fijea las épocas y cantidades h a b r á n do ser apro
badas antes de anunciarse la subasta, con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre el particular. . 

A r t . 4." Cuondo la subasta sea para contratos que nece-
siteu para su validez.la aprobación de~ la Diputac ión provin
cial , del ü o b e r n a r d o r de la provincia ó del Gobierno, los plie
gos de condicionis habrán de ser previamente aprobados por 
la Corporación ó Autoridad á quien coriesponda autorizar el 
contrato. Las Corporaciones y Autiiridadcs provinciales ha
brán de resolver dentro de un plazo de quince días y el Go
bierno dentro de treinta, contados desde el siguiente ñ la fo
cha d*j la remisión del proyecte, que se hará constar en el ex
pediente de subasta. Si transcurrieren respectivamente estos 
plazos sin que haya recaído resolución, se t e n d r á n por apro
bados los pliegos de condiciones remitidos y podrá anunciar
se la subas, siendo vál ido, en cuanto se ajuste á ellos, el con
trato que se celebre. 

En todos los casos á que se refiere este articulo, la Corpo
ración contratante, dentro de los ocho días siguientes á la 
formalización del contrato con el rematante, remi t i rá nna co-

a «» 



Mayo de 1900.—El Alcalde, Gabriel 
López .—El Secretario, L . Gut ié r rez 

JUZGADOS 

D. Mariano Rodr íguez Balbuena, 
Jaez accidental ne i n s t rucc ión de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en cooformidad 

á lo dispuesto eu el ar t . 31 de la ley 
del Jurudn, se señala el 25 del ac -
tua l , y hora de las once de la mafia-
Da, para la des ignac ión per sorteo 
de seis coiitnbuyeutes que en cal i
dad de Vocales han de formar parte 
de la Junta de partido de ««ta capi
t a l , y cuyo acto será püblico y ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Dado en León A14 de Mayo de 1900 
—Mariano Koilri^uez Balbuena.— 
E l Secretario de gobierno, Eduardo 
de Nava. 

Este Juzgado de ins t rucc ióo so 
Sa ló en proviiicncia del di» d» boy 
el ¿ 3 del mes actual, y hoia de las 
unce de la nm&ana, en su s i ta de 
audieucia para telebrur el sorteo 
prevenido en el a i t . l ' á i ie U ley del 
j u i c i o por Jurados. 

Murías do Paredes 12 de Mayo do 
1900.—Francisco Torres.—El Secre 
tario de gobierno, Magín F e r n á n d e z 

D. Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de pna-era instancia é instruc
c i ó n de este partido. 
Hago súber : Que e l día 2o del ac 

taal , y hora de las diez de la mafia 
na, t e n d r á lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el sorteo de 

loaseis mayores contribuyentes que 
en unión del Pár roco y Maestro de 
ins t rucc ión primaria componen los 
ocho Vocales de que cons ta rá la Jun
ta de partido, como precep túa el ar
ticulo 31 de la vigente ley del Jura
do, cuya Junta ha de entender en 
la formación de la segunda lista de 
Jurados. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, que se inserta
rá eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conucioiieoto de loa i n -
teresauoe. 

Dado on La Vecilla á 10 de Mayo 
de 1900.—Vicente l iodriguez Fue
yo .— P. M . de S ": Ltlo. Ju l i án 
Beato. 

D. Indalecio Fernández López , Juez 
de ins t rucción del partido de Sa-
b a g ú n . 
Hago saber: Que en el dia 30 del 

actual, y hora de los once de la ma
ñ a n a , t endrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el sorteo 
prevenido para la depignacióD de la 
Junta de partido que ha de entender 
eu la formación de las listas de Ju 
rados, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 20 de Abr i l de 1888. -

Lo que se anubein por medio del 
presente edicto, que se i n se r t a r á en 
el BULEIÍN OFICIAL de la provincia, 
s e g ú o lo prescrito eu el a r t . 31 de 
dicha ley. 

Dudoeu 3 » h a g ú n á 15 de Mayo 
de 1900 —Indalecio F e r n á n d e z . — 
O . S . O . : Ldo. Matías García . 

D. Indalecio FeruAndez Lóp -z, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
En v i r t ud del presea te edicto y 

t é r m i n o de diez d i IR, que empeza
rán á contarse desde su inserción en 
la Gacela de Madrid, se cita y llama 
á D. J e s ú s Diez Novo», vecino que 
fué de Almaoza, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho 
t é rmino compurezci en este Juzga
do á prestar denlaració i en causa 
que se instruye por el delito de fal
sificación en documento p ú b l i c o ; 
apercibiéndosele que si no compare
ce le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en S a h i g ú u á 11 de Mayo 
de 1900.—Indaléc i . . F e r n á n d e z . — 
P. S. M . : Antonio F. Montenegro. 

D. Ceferino L'ibato Juan, Juez mu
nicipal de Vi l l am ia láu de la Va l -
duerna. 
Hago saber: Que halliludose va

cantes las plazas do Secretario y su 
p íen te de este Juzgado, las cuales 
nao de proveerse conforme á lo dis 
puesto eo la ley prnvisional o r g á n i 
ca del Poder jud ic ia l y reglamento 
de 10 de Abr i l de 1871, se hace pú 
blico por medio del presente edicto 
para que eu el preciso t é r m i n o de 
quince d ías , á contar desde la i n 
serción del presente eu el HOLBTÍN 
OFICIAL, presenten los que quieran 
a s p i r a r á las mismas sus solicitudes 
documentadas nn \ i Secre ta r ía de 
este Juzgado municipal ; 

Dado en Fresno á 12 de Mayo de 
1900.—Ceferino Lobato.—El ¡Secre
tario habilitado, Maximino García. 

ANUNCIOS OFICIALES 
D. Angel de los Rio» l iarcia , i " Te-

nientedel primer Ha tallón de Mon
t a ñ a y Juoü instructor del expe
diente que se instruye al soldado 
de este Batal lón Tomás Santos 
González , por robo funtrudo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á T o m á s Santos 
González , hijo de Victoriano y Fe
liciana, natural de Etpioosa, pro
vincia de León, de 33 anos do edad, 
soltero, jornalero; sos sefiae: pelo y 
cejas negros, ojos garzos, nariz re
gular , barba poblada; s e ñ a s part icu
lares ninguna, para que en el pre
ciso t é r m i n o de treinta d í a s , conta
dos desde la publ icación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, 
tsito cu el cuartel que ocnpa este Ba
tal lón; b j o apercibimiento de que 
si no comparece eu el plazo fijado 
será declnrodo rebelde, parándole los 
perjuicios que baya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D O.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles y m i 
litares y á los agentes de la policía 
judic ia l para que practiquen activas 
diligencias eu busca del referido 
procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes á é s t e 
cuartel y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este d í a . 

Dada en Estella á 4 de Mayo de 
l a O O - r - A r i g e l de los RícsOaTCia. 

Imp. de la Dlpataeidn provineitl 

p ía certificada/'del mismo á la Corporacióa ó Autoridad que:._ 
expresa ó t á c i t a m e n t e baya aprobado los pliegos de con-.. , 

.dicioneui ta cual ; si no encontrare c o u f i r m é aqué l con é s t o s , ' 
d i c t a rá I» resolucióo que procedí. , y e x i g i r á á .os individuos 
de la Corporación contratante á quienes sea imputable.la f a l 
ta , la respunsál iüidad en qilé hayan fucurrido, sin perjuicio., 
del derecho del rematante .para reclamar dé loa misinos la i i i r ; 

: demnizuc ióu de perjuicios á que haya lugar si se anulase é l -
,CODtráto.V, i " . . . 
" A r t . b.° Toda subasta se a n u n c i a r á con treinta diaa, por 
lo menos, de an t i c ipac ión . po r jñed io do 'anuncios que per- . 
m a o e c e r á u e p n s t a u t e t ñ c n t e expuestos a l público, dorante eaer 
plazo, en los l uga re s .que r í a s Diputaciones ó Ayuntamientos 
t é u g á u ordinaria-neate destinados para la fijación dé edictos 
y.ai .uncios, cuidando de renovarlos si fuese necesario... . > 
' Estos - snó i i c ios se pub l i ca rán necéaar iaménté ; en todos 

.los casos, eu el Boletín oficial de la provincia y también eu la 
Gaceta~dt• Madrid cuándo excdda de óO^OOO pesetas el gasto 
ó ingreso total que h a y á d é producir el contrato; podiendo 
a d e m á s publicarte eu periódicos uo oficiales de gran circula
c ión , cuando sea conveniente, é ju i c io de la Corporación con
tratante. • • - . 

Esta cu ida rá , bajo su responsabilidad, deque los anuncios 
debidos queden, fijados y publicados antes de los treinta d ías 
anteriores al sefialado para la subasta, y hará constar e l 
cumplimiento de este requisito por.medro de cert i f icación 
puesta en el expediente de s u b a s t a , ó uniendo á é s t e un ejem
plar de los per iódicos oficiales eo que se inserte el s n ú u c i o . 

Cuando el importe del contrato no exceda de 5.000 pese
tas, las Diputaciones y los Ayuntamientos podrán acortar e l 
plazo de que trata este ar t iculo, pero sin que nunca baje de 
diez dia 

A r t . 6.* Las subastas para contratos provinciales de cele
brarán en la capital de l.i provincia, ba jó la presidencia del 
Gobernador ó del Diputado de la Comisión provincial eu 
quien delegue, con asistencia siempre de otro Diputado de
signado por la Diputac ión . 

Las de contratos municipales se ce l eb ra r án en la capi ta l 
del t é r m i n o , bajo la presidencia del Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien delegue, con asistencia siempre de otro 
Concejal designado por el Ayuntamiento . 

E l Secretario de la Corporación podrá asistir para dar fe 
del acto cuando el importe del contrato no exceda de 15.000 

peeétaej 'pero si no pudiese asistir, personalmente, y en todos, 
los caeos eñ que el importe 'del c o n t r a t ó exceda de aquella 

- cantidad, la subasta habrá .de celebiarse necesariamente ante 
Notario, á no ser que no lo h u b i e r e é b el pueblo ó quejo* que" 
hubiera se inenpaciten después de anunc iadá la subasta^ en* 
cuyo caso, como aMinismo'en eljde' q'ie no se presante.** el , 
Notario dee ignsdo .ó su sustituto al ser la hora seña lada para 
la subasta, se celebrará é s t a ; l e v a n t á n d o s e acta administra
t iva de todo lo ocurrido por el Presidente; que j a firmará enj..' 
un ión de Jos do nás que constituyan la Mesa, y de^équel los 
otros, eu su casó , á q u é sa refiere la regla 13 del art. 17; . 

: \ Esta acta q u e d a r á unida al..-expedienta de sñb : . s t a , .y de 
ella, deberán expeílirse liis' cért i&caoiohé* que sjan necesa-, 
r ías ó se exijan. " . ' !..: 

La no asistencia del Notario ó,»u sustituto ó lá de otra 
cualquiera de las péravn** que deban asistir al. acto i l í lá su- , 
basta, se en t ende rá siempre, que es sm perjuicio de las Ves- , 
ponsabilidades eu que pudiesen h i t a r incurri'.ló por no j i i s t i - ; 
ficar debidamente ¡a 'expresada f u l t i de asistencia. ; 

• , 'Árt;7.° Siempre que el total .ti.il i n g r e s ó ó g isto ipie ha-
ya de producir el contrato exceda dé 250.000 pesetas, h a b r á n 
de celebrarse dos subastas s i m u l t á n e a s , una eu el lugar don
de resida la Corporacióa interesada, y.'dol'm'ido prevenido en 
el ar t iculo anterior, y otra eu M i d i i d . ea la Dirección gene
ral de Adminis t rac ión , bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Miuistro.de la Gobernac ión , asistido do un au
x i l i a r de ia Sección ó Negociado correspondiente y del Nota
rio q u é al efecto haya sido designado; debiendo procederse 
coa arreglo á lo provecido en el a r t í cu lo anterior en el caso 
de que al ser la hora seña lada para la stibs'sta no.':e preseata-. 
se el Notario ó su sustituto 4 dar fe dél acto. 

Ar t ; 8." En los pliegos do condiciones se c o n s i g n a r á n ne
cesariamente: 

1.° E l tipo ó precio que haya de servir de base para la su
basta y el modelo de proposición, expresando la forma en que 
hayan de hacerse las mejoras con relación al tipo seña lado . 

•¿.° La fianza provisional que h a b r á n de constituir los l i -
citadores para concurrir á la subasta, y la definitiva que ha
ya de prestar el rematante, teniendo eu cuenta lo prevenido 
eu el ar t . 12. 

3.* Las obligaciones que contraiga ó derechos que ad
quiera el rematante. 
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. —so-
quo h a b r á de tener lugar la subasta, la cual so verificara pre-
cieameuto al cuarto día de acordada-

La referida providencia, extendida cou sujeción al mode
lo l iúm. 9, se rá notificada en el mismo dia á lo» deudores, y 
en la propia fecha se anunc i a r á ai público por niedio de los 
oportunos edictos fijados en las Casas Consistoriales. 

A i t . 8 1 . Los aclu- di; subasta se ver i t icurán bajo k presi-
dencia de los ejecutaren, siendo postura admisible la que c u 
bra los doR tercios del tipo de tasac ióu . Si tMnecmndu una 
hora LO.«epresentare postor ofreciendo tquel t ipo, se admi
t i rán en el plazo de otru media hora las proporcione? qii<; se 
formulen por el imporlu del débi to , recargos, gestos .y cestas. 
Si tampoco se verificase ia venta en estas condiciones, loe 
ejecutores d ic ta rán nueva provindenciu en el expediente, am
pliando aquél la á los demás bienes que no hubiesen sido com
prendidos en la l icitación rnalnada, y so convocar» i'i nueva 
subasta, que se l levaní á efecto enn las mismas formalidades 
de la primera. Si tampoco en és ta se consiguiese la venta, los 
ejecutores acordarán en el acto y lo uminciarán al público, 
que durante tres días , á partir del inmediato siguiente, que
dan los efectos en,Largados en almoneda, valuado cada uno 
de ellos por la tercera parte del tipo que s i rv ió do base á la 
subasta. En el caso de que en dicho pluzo no se realizase la 
venta de todos ó parte de los efectos, se dispondrá la trasla
ción de és tos & otro pueblo donde se crea n .ás fácil aquella, 
ce lebrándose almoneda pública por otros tres dius y ou igual 
forma que la anterior. Si tampoco se teatizatm la veuta, ee 
adjudicarán al depositario en compensac ión de los gastos que 
le hubiere ocasionado el depósi to . 

A r t . 85. Hasta el m o m e n t » de celebrarse la venta ó las 
almonedas podrán los deudores librar sus muebles ó semo
vientes embargados, pagando el principal, recargos, gastos 
y costas. Después de verificada la subasta ó de abierta la a l 
moneda no podrán evi tar la adjudicación de les efectos si se 
hubieren presentado proposiciones admisibles. 

A r t . 86. El producto de la venta, eu cualquier CMO, lo 
perc ib i rán los depositarios de los efectos embargados, y una 
vez deducidos los gastos que se justifiquen,mediante la opor
tuna cuenta, e n t r e g a r á n el liquido que resulte á los ejecu
tares para su aplicación á cubrir el principal , recargos, gas
tos y costas. 

El sobrante, si lo hubiere, lo recibi rá el deudor. 
A r t . 87. Si los bienes vendidos de los ejecutados no bas-

• —27— • 
res y d i c t a r án procidencia acudiendo á los Jueces municipa
les, para que por estos se conceda, dentro de otras veinticua
tro horas, la autor ización expresada. S i t ambién se negase 
esta puf ios Jueces municipales o no se concediera on el t é r 
mico prefijado, los ejecutores r ecogerán los expedientes y 
por el primer corre» los e levarán , por conducto de las Tesare- ' 
r i a í , ti los D-jlegadoe de Hucienda, quienes acud i rán á los 
Jueces de primera instancia de los partidos respectivos para 
que concedan, dentro de cuarenta y ocho horas, la autocina-
cióa delegada, dando conocimiento de los hechos á los 
Fiscales de las Audiencias á ios efectos que en jus t ic ia pro
cedan. 

A r t . 72. Concedida la autor izac ión, se p e r s o n a r á n los co
misionados eu los domicilios de los deudores acompasados de 
los dos testigos designados por los Alcaldes, ó de dos que ellos 
Doiiibri.'.áo en el caso de que las Autoridades locales no lo 
hubii-sen verificad.', y procederán acto continuo al embargo 
de todes les bieuci; de ios contribuyentes. 

A / t . 73. Cuando uo puedan verificarse los embargos por
que ¡os deudores se nieguen á abrir las puertas de sus casas, 
ó de cualquier otro mudo opongan icsistencia. las Autorida
des! d e s presUniu á los ejecutores los auxilios necesarios 
pora que con t inúe f ia in terrupción el procedimiento. 

A r t . 74. ¿ i los deudores pagasen sus responsabilidades 
antes dn llevarse á efecto los embargos ó durante és tos , se 
da rá por terminado el procedimiento, hac iéndolo constar asi 
los ejecutores por medio de diligencia, arreglada a l mo
delo 1 ú m . 5. 

En caso contrario, con t inua rá la e jecución, d ic tándose 
providencia s e g ú u modelo u ú m . 6, y l levándose á efecto los 
emburgos de todos los bienes que posean los deudores por el 
orden establecido eu el art. 68. 

Estu diligencia se ex tende rá con arreglo al modelo n ú -
meio 7. 

Ar t . 75. Si se hubiese hecho traba do bienes inmuebles, 
los ejeeutorefi d ic ta rá . providencia disp-mieudo oti el acto 
la expedición ún los respectivos mandamientos, modelo n ú 
mero 8, á los Uegistradores de la propiedad para la anota
ción preventiva de aquél los y para quecxp i lan c e n d i e u c i ó u , 
sin l imitación de tiempo, de las cargas que figuren na el Be-

f 'astro sobro cada liuca, sin perjuicio de requerir después á 
us Presidentes y Secretarios de las Comisiones de Evalua

ción ó á los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamieutos , 
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- BOLJÎ JOO naaqii Btuoq oqao £ t i ineivna ap ozR|d je o» enb'ap 
ng i! 'saiaeipsdxa soj DB^IS es apuop na sapBpi|aoo[ BBJ nnSas 

• -8o—-

-32— 
t icnlo 71 deberá hacerse para todos los contribuyentes contra 
los cuales se dirija lu-ojecución. 

£ Que el depositario para todos los bienes en general ha- . 
bra do ser nombrado indefectiblemente pur el Alcalde A i n 
c i t a c ión del ejecutor. 

C. Que el lequeiimien'.o al Presidente y Secretario de la 
Comisión de eva luac ión , ó. Alcalde y Secretario de A v u n t a -
miento, f e g ú u los casos, podrá hacerse por medio de rela
ción individual en que se comprenda á varios coutnbuyeotes. 

D . Que el plazo concedido á dichas o itn'.ades. para expe
dir la cert if icación prevenida en el art 75 se c o m p u t a r á para 
cada uno de los deudores, sin que eu uu igúu cuse, y cual 
quiera que sea el n ú m e r o de aquellos, puedn oxeeder ese pla
zo de cuarenta d i t s . , - . . . 

• £ . ' Que el mandamiento pora 1» ariot.icion preveutiva.de 
los bienes inmuebles en el Registro do la propiedad podra ba-
cerse extensiva tambieu á más de un coulr ibuyente, s e g ú n 
las necesidades y conveniencias del proeedmuento; y 

Que en el plazo m á x i m o de cuatro meses habrán d e . 
quedar ultimadas todas las uctuacioi.es ya enumeradas en 
este capitulo. 

A r t . 92. Llegado el momento de proceder a la enajena-
c . í í i de los bienes inmuebles de los deudoies, por ineficacia 
del procedimiento seguido contra los njucbiO'; y semovientes 
de lab misinos, los ejecutores practicaran la capi ta l ización de 
la riqueza con que figuren amillaradas las fincas ue que se 
trate, a l h por 100 del l iquido imponible en las r ú s t i c a s , y a l 
4 por 100 en las urbanas. 

D é l a suma que resulto se rebajaiA el importe de lás car
gas y i r r a v á m e n e s que coueten coutia latí fincas en las cer t i 
ficaciones expedidas por los Registradores de la propiedad, si 
fueren anteriores en «n a ü o al oébi to que se persigue, y el l i 
quido que resulte se rv i r á de tipo para la subasta. 

Cuando los bienes embargados fuesen crédi tos hipoteca
rios ú otios derechos reales de valor fijo y determinado, la 
venta se ha rá por el importe á qoo uuos y otros asoieodan. 

A r t 93. Mientras se fija el tipo para la subasta do los bie
nes iumuebles, c réd i tos hipotecarios ó derechos reales embar
gados, deberá requerirse á los deudores para que en el t é r m i 
no de tres dias presenten y entreguen it los encargados del 
procedimiento los t í t u l o s de propiedad de dichos bienes, bajo 
apercibimiento de suplirlos á su costa. S i no los presentaren 
en el plazo seña l ado se d i r i g i r án mandamientos á los Regis-

•sus descubiertos en el primer grado de apiemio, los encar
gados de l a . e | ecuc ión d i c t a r án en dichas ccrtifictciones, y en 
el plazo de vein t icuet io i m a s , providencia arreglada al mo
delo m i m . 4, declarando, á aquollcs mcurses en el segundo 
grado de apremio. 

Como a n á l o g a providencia se habrá dictado ya por la Te
sorer ía de Hacienda en las relaciones de deudores por el i m 
puesto du cédu las personales, s e g ú n lo dispuesto en el a r t i cu 
lo 4'.), puede considerarse unif icad» el procedimiento del se
gundo prauo de apremio para todos los responsables en con
cepto de contribuyentes. . . 

Kstas providencias d e b e i á n notificarse á los deudores pa
ra que puedan satisfacer sus descubiertos en el plazo de vein
t icuatro horas. 

A r t . 67. Los d í c u m e n t o s expresados en el articulo ante
rior serau la base de los expedientes de apremio de segundo 
grado. . 
.. A r t . C8. • La piovidencia declarando el apremio de-seguo-
do graoo lleva aparejada la e jecución de bienes, previo em
bargo de los mismos, que h u i r á de sujetarle al orden s i 
guiente : • • • 

w . Dinero metá l i co o billetes del Banco de Kspaüa. 
£ . r.icctos públ icos . 
O. Alhajas ao oro, plata y pedrer ía . 
£ . Créditos realizables en el acto. 
£.• i 'rutos y rentas de toda especie. 
J ' . Bieces semovientes. 
G Bienes muebles. . 
£ . Sueldos ó pensiones. 
7. C r é d i t . s y derechos no realizables er; el acto g a t a i i t i -

dos con prenda ó hipoteca. 
J . Bienes inn.uebles. ' 

£1 embaigu de los sueldos ó pensiones á que se refieren 
las ley ta de! ¡5 de A b r i l y bde Junio de 1895 se l imi tará á la 
parte que dichas leyes establecen; y en los d e m á s casos se 
e m b a r g a r á la cuarta parte de «quéllos si no licuaren á i .000 
pése las en cada afiuj desde 2.000 n 4.500 pesetas, la tercera 
parte; y desde 4.500 pesetas en adelante la mitad. 

A r t . 0ü. Se e x c e p t ú a n de! embargo los bienes siguientes: 
A . Los ganados destinados á la labor y al acarreo de f r u 

tos de las tierras cultivadas por e l deudor que consten ins 
critos en el amillaramiento. 

£ . Los cairos, arados y d e m á s instrumentos y aperos de 
« a c. 1. B. 
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